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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

' 
Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente:-

Ciudad Trujillo, 
Distrito de nante Domingo, 

14 de febrero, 1938.-

Adjunto al presente mensaje, tengo a bien so­

meter al Congreso Nacional, por mediación de esa Alta Cámara, 

para los fines constitucionales, un proyecto de ley por el 

cual, a partir del 16 de agosto del presente año,se aumenta 

en uno más el número de jueces con que cuenta actualmente ca­

da una de las Cortes de Apelación. 

La práctica ha demostrado q~e el funcionamien­

to de estos tribunales colegiados con un número par de jue­

ces, se presta a trastornos y molestias que obstaculizan la 

administración de la justicia, ya que frecuentemente hay ne­

cesidad de recurrir a los jueces de grado inferior par~ re­

solver los empates que se producen en las deliberaciones. 

Con el fin de evitar el inconveniente señala­

do, he prepB.rado el yroyecto de ley anexo, por el cual se 

dispone que a partir del 16 de agoste del presente año, las 



Cortes de . pelación se com"9ondrán de un presidente y cua­

tro jueces. 

ada la utilidad que con dicho proyecto se 

persigue, espero que el Congreso Nacional le im~arta 

e.probación. 
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EL CONGRESO NACIONAL, 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNIOO - A partir del día 16 de agosto de 1938 
el artículo treinta y dos de la ley de organización judicial, 
modificado por el artículo primero de la ley número setecien­
tos noventa y nueve de fecha veintinueve de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, queda nuevamente reformado para 
que se lea así: 

"Art. 32.- Las cortes de apelación 
se compondrtfu de un presidente y cuatro jueces. Una 
tendrá su asiento en la ciudad de San Cristóbal, 
otra en la ciudad de Santiago, y otra en la ciudad 
de La Vega. La jurisdicción de la primera compren­
derá los distritos judiciales de Santo Domingo, de 
San Pedro de Macorís, Seybo, Trujillo, Azua y Bara­
hona; la de la segunda comprenderá los distritos ju­
diciales de Santiago, Puerto Plata, Montecristi y 
Espaillat; y la de la tercera,¡os de La Vega, Duar­
te y Samaná." 

Párrafo.- Las disposiciones contenidas en la 
ley número ochocientos seis, de fecha nueve de enero de mil 
novecientos trein a y cinco, referentes al asiento de la Cor­
te de Apelación que deberá funcionar en la ciudad de San Cris­
tóbal, Provincia Trujillo, quedan en vigor en todas sus par­
tes. 

DADA, etr., etc., 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

1 6 

Señor 
Presidente del I!on. Senado, 
CIUD D. 

Señór P es 1 den te : 

iudad Trujillo, . 
istrito de S nto Do~ingo, 

!_:arzo 14 de 1938. -

Junto con su atento oficio Nún.1530, fecha­
do en 2~ de febrero último, se recibió en e ta Cá:na:-a de i­
puta Ob el proyecto de ley que reforma nueva:raente el ·rtícu­
lo 32 de la Ley de Organizaci6n Judicial; y me place parti­
cipar a Ud., que dicbo proyecto de ley ha sido aprobado por 
este 1 to Cuerpo y enviado al Poder Ejecutivo para les fines 
Constitucionales. 

jg 

Saludo 

Arturo 
Presidente de a dos. 
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